
ACTA Nq 47
SESIÓN
ORDINARIA
23 DE
OCTUBRE DE
2020

En Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las 09:05 nueve

horas con cinco minutos del día 23 de octubre del año

2020, reunidos en la sala de juntas del Palacio

lr/unicipal, los integrantes del H. Ayuntamiento: C.

N/ARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTCSidCNtC

tr/unicipal; tVTRO. JOSÉ cUADALUPE GONZÁLEZ

cASILLAS, Síndico; LlC. ARMANDO JtMÉNEZ VALADEZ,

Secretario General; LlC. Y PROFA. LETICIA RUVALCABA

RUVALCABA, LIC. JOEL LÓPEZ ROMO, ING. MATíAS

JIIVÉNEZ RAMOS, C. MARTHA EDITH BARBA BARBA,

LIC. LISANDRA RUIZ TORRES, LIC. AGUSTíN

GUTIÉRREZ AGUILERA, LIC. TERESA ACEVES OÍNZ Y TIC.

JESÚS SALVADOR BARBA NAZAR. Regidores, a efecto

de realizar Sesión Ordinaria de conformidad a lo que

establecen los artículos 29 fracción l, 31 y 47 fracciónlll

de la Ley del Gobierno y Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco., y existiendo quóru

legal correspondiente, la Presidente Municipal declara

abierta la sesión bajo el siguiente

ORDEN DEL DiA
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'1. Lista de asistencia y verificac¡ón del quórum legal.

2. Autorización del orden del día.

3. Análisis y en su caso aprobación de acta anterior.

4. Análisis y en su caso autorización de licencia de venta de bebidas alcohólicas.

5. Ratificación gasto por concepto de compra de llantas para vehículos oficiales

del Ayuntamiento.

6. Análisis y en su caso autorización de compra de camisas para uniformes de

personal de este gobierno municipal.

7. Ratificación de gasto por concepto de compra de asfalto frio para bacheo en

carretera Valle- El Salto

8. Análisis y en su caso autorización de compra de lente profesional para cámara

fotográfica para la dlrección de Comunicación Social.

9. Análisis y en su caso autorización de gasto por concepto de festejo del "3ER

DiA DE rüUERTos,.

10. Anállsis y en su caso autorización de gasto para realización de catrÍn.

'11. Análisis y en su caso autorización para llevar a cabo el acto de entrega y

recepción ante notar¡o, asÍ como autorización de apertura de cuentas

catastrales correspondientes deI "FRACCIONAMIENTO ARROYO ZARCO'.

12 Análisis y en su caso aprobación de obra 'CONSTRUCCIÓ|'1

PEATONAL EN CALLE 5 DE FEBRERO" con el Fondo de Aportación de

I nfraestructura Social (FAIS).

13. Análisis y en su caso autorización a la dirección de obras públicas par
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contratar empresa para realizar un estudio de mecánica de suelos para la obra

denominada "Construcción de Rastro Municipal" con el Fondo de Aportación

de lnfraestructura Social (FAIS).

14. Análisis y en su caso autorización de apoyo a trabajador pensionado del

ayuntam¡ento para gastos funerarios de familiar.
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15. Análisis y en su caso autorización para erogar el pago correspondiente de

prestación de servicios profesionales.

16. Análisis y en su caso autorización de subdivisiones.

'17. Clausura de Ia sesión.

DESAHOGO DE LA SESIÓN.

PUNTO UNO. - Lista de asistencia y verificación del quórum

legal. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29

fracción I y Artículo 32 de la Ley del Gobierno y Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Presidente

Municipal C. MarÍa del Refugio Barba Gutiérrez, da inicio a la

Sesión Ordinaria y solicita al Secretario General del H.

Ayuntamiento Lic. Armando Jiménez Valadez nombre lista de

asistencia a los integrantes del H. Ayuntamiento. Una vez

concluida la lista de as¡stencia se hace constar que asistieron

i0 de los 11 integrantes del cuerpo edilicio informando de Ia

ausencia de la regidora LlC. ESTHEFANY SARAHÍ BARBA

GÓMEZ.

Se declara la existencia de quórum legal Conforme lo

establecido en el Artículo 32 de la Ley del Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
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Declara abierta la sesión siendo las 09:05 nueve horas con

cinco minutos, siendo válidos todos y cada uno de los

acuerdos que en ésta se tomen

PUNTO DOS. - Autorización del orden del día. La C. MARÍA

DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal

solicita al LlC. ARN/ANDO JIN/ÉNEZ VALADEZ de lectura al

orden del día, concluida la lectura

Se aprueba el orden del día por unanimidad de los regidores

asistentes a la sesión

PUNTO TRES.- Análisis y en su caso aprobación de acta

ANICT|OT. LA C. MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo el análisis y en su caso

aprobación de acta anterior N' 46

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con B votos

a favor y dos abstenciones por parte de los regidores LlC.

AGUSTÍN GUTIÉRREZ AGUILERA Y LIC. JESÚS SALVADOR

BARBA NAZAR.
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PUNTO CUATRO.- Análisis y en su caso autorización de licencia de

venta de bebidas alcohólicas. La C. MARíA DEL REFUGIO BARBA

GUTIERREZ, Presidente Municipal solicito al cuerpo edilicio el Análisis

y en su caso autorización de licencia de venta de bebidas alcohólicas

en envase cerrado (licorería) del C. OSCAR DE LA TORRE

GÓMEZ en su establecimiento ubicado en la calle Miguel

Hidalgo Norte # 277.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 7 votos

a favor y 3 abstenciones por parte de los regidores LlC.

AGUSTíN GUTIÉRREZ AGUILERA, LIC. TERESA ACEVES DIAZ Y

LIC. JESÚS SALVADOR BARBA NAZAR.

PUNTO CINCO.- Ratificación gasto por concepto de compra de

llantas para vehículos oficiales del Ayuntamiento. La C. MARÍA DEL

REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicito al cuerpo

edilicio la Ratificación de gasto por concepto de compra de lla ntas

para vehÍculos oficiales del Ayuntamiento por la cantidad de $

103,450.00 (Ciento tres mil cuatrocientos cincuenta pesos

(
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00/100 N/ N.)
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Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 6 votos

a f avor, 2 abstenciones por parte de los regidores LlC. TERESA

ACEVES DíAZ Y LIC. JESÚS SALVADOR BARBA NAZAR Y 2

votos en contra por parte de los regidores LlC. LISANDRA

RUIZ TORRES y LlC. AGUSTíN GUTIÉRREZ AGUILERA en virtud

de considerar que no cumple con los requisitos de forma en

la presentación de los documentos.

PUNTO SEIS.- Análisis y en su caso autorización de compra de

camisas para uniformes de personal de este gobierno

munic¡pal. La c. MARíA DEL REFUGTO BARBA GUT|ÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en

su caso autorización de compra de camisas para uniformes de

personal de este gobierno municipal por la cantidad de

$35,131.76 (Treinta y cinco mil ciento treinta y un pesos 761100

M.N.)

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con B votos

a favor, 1 voto en contra por parte de la Regidora LlC.

TORREZ en virtud de considerar que es un
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gasto no necesario y 1 abstención por parte del Regidor LIC

AGUSTIN GUTIERREZ AGUILERA, con el acuerdo de que se

deberá incluir en dicha compra 6 camisas tipo Polo para

personal de aseo por la cantidad de $1,113.60 (Mil ciento trece

pesos 60/100 M.N.)

Una vez analizado y discutido el punto se ratifica y aprueba el

gasto por concepto de compra de asfalto frio para bacheo en

El Salto con 9 votos a favor y 1 voto en contra

l¡

carretera V
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PUNTO SIETE.- Ratificación de gasto por concepto de compra

de asfalto frio para bacheo en carretera Valle- El Salto. La C.

MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTCSidCNtC

Municipal solicitó al cuerpo edilicio la Ratificación de gasto por

concepto de compra de asfalto frio para bacheo en carretera

Valle- El Salto por la cantidad de $22,074.80 (Veintidós mil

setenta y cuatro pesos B0/100 M.N.), a su vez solicita aprobar

la compra de más asfalto frio para bacheo en carretera Valle-

El Salto a fin de terminar con los trabajos en ese tramo

carretero por la cantidad de $ 11,037.40 (once mil treinta y

siete pesos 401100 M.N.)
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por parte de la Regidora LlC. LISANDRA RUIZ TORREZ en

virtud de que no se presentó la cotización del gasto a aprobar

PUNTO OCHO.- Análisis y en su caso autorización de compra

de lente profesional para cámara fotográfica para la dirección

de Comunicación Social. La C. MARIA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el

Análisis y en su caso autorización de compra de lente

profesional para cámara fotográfica para la dirección de

Comunicación Social por la cantidad de $26,699.10 (Veintiséis

mil seiscientos noventa y nueve 10/100 M.N.)

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO NUEVE.- Análisis y en su caso autorización de gasto

por concepto de festejo del '3ER DiA DE MUERTOS". La C.

MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTCSidCNtC

Municipal solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en su caso

autorización de gasto por concepto de festejo del ,,3ER 
DiA

DE MUERTOS' por la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos

/-
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Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO DIEZ.- Análisis y en su caso autorización de gasto para

realizac¡ón de catrín. La C. MARÍA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el

análisis y en su caso autorización de gasto para realización de

catrín por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100

N/.N.)

Una vez anallzado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO ONCE.- Análisis y en su caso autorización para llevar

a cabo el acto de entrega y recepción ante notario, así como

autorización de apertura de cuentas catastrales

correspondientes del 'FRACCTONAN/IENTO ARROYO

ZARCO". LA C. MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en

su caso autorización para llevar a cabo el acto de entrega y
(
tario, así como autorización de apertura de
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cuenta s catastrales correspond ientes del

"FRACCIONAMIENTO ARROYO ZARCO"

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión

PUNTO DOCE.- Análisis y en su caso aprobación de obra

"CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR PEATONAL EN CALLE 5 DE

FEBRERO" con el Fondo de Aportación de lnfraestructura

SOC|AI (FAIS). LA C. MARÍA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en

su caso aprobación de obra denominada 'CONSTRUCCIÓN

DE ANDADOR PEATONAL EN CALLE 5 DE FEBRERO" por la

cantidad de $700,000.00 (Setecientos mil pesos 00/100 N/.N.)

Misma que se ejecutaría en obras individuales de la siguiente

ma nera:

),

Rehabilitación de líneas y tomas hidráulicas en la calle 5 de

febrero. Por un monto total de 943,442.25 (cuarenta y tres mil

cuatrocientos cuarenta y dos pesos 251100 m.n.)

Rehabilitación de lineas y descargas sanitarias en la calle 5 de
febrero. Por un monto total de g76,395.62 (setenta y seis mil

enta y c¡nco pesos 621100 m n.)trescientos
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Electrificación en la calle 5 de febrero. Por un monto total de

$97,478.26 (noventa y siete mil cuatrocientos setenta y ocho

pesos 261100 m.n.)

Las obras anteriores bajo la modalidad de contrato de obra

por adjudicación directa en base a lo establecido en el artículo

42 de la ley de obras públicas y serviclos relacionados con las

m rsma s

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión

PUNTO TRECE.- Análisis y en su caso autorización a la

dirección de obras públicas para contratar empresa para

realizar un estudio de mecánica de suelos para la obra

denominada "Construcción de Rastro Municipal" con el Fondo

de Aportación de lnfraestructura Social (FAIS). La C. N/ARIA

DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, presidente Municipal

solicitó al cuerpo edilicio el Análisis y en su caso autorización

e obras públicas para contratar empresa para

/.

a a direcci
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Pavimentación en la calle 5 de febrero. Por un monto total de

$482,683.88 (cuatrocientos ochenta y dos mil seiscientos

ochenta y tres pesos BB/100 m.n.)

V ñ\N



real¡zar un estudio de mecánica de suelos para la obra

denominada "Construcción de Rastro Municipal'con el Fondo

de Aportación de lnfraestructura Social (FAIS) por la cantidad

de $33,802.40 (Treinta y tres mil ochocientos dos pesos

401100 M.N.).

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 9 votos

a favor y 1 voto en contra por parte de la Regidora LlC.

LISANDRA RUIZ TORREZ en virtud de que se presentó solo

una cotización.

PUNTO CATORCE.- Análisis y en su caso autorización de

apoyo a trabajador pensionado del ayuntamiento para gastos

funerarios de familiar. La C. MARIA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el

Análisis y en su caso autorización de apoyo al C. REFUGIO

tÓptZ pÉA¿Z trabajador pensionado del ayuntamiento para

gastos funerarios de familiar por la cantidad de 910,000.00

(Diez mil peso 00/100 M.N.)
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Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 9 votos

RUIZ TORREZ

PUNTO QUINCE.- Análisis y en su caso autorización para

erogar el pago correspondiente de prestación de servicios

profesionales. La C. MARiA DEL REFUGTO BARBA GUT|ÉRREZ,

Presidente Municipal solic¡tó al cuerpo edilicio el Análisis y en

su caso autorización para erogar el pago correspondiente de

prestación de servicios profesionales al ARQUITECTO PEDRO

PAUL FLORES NAVARRO por la cantidad mensual de $

10,594.10 (Diez mil quinientos noventa y cuatro pesos 701100

M.N.) netos durante la vigencia del contrato de prestación de

servicios profesionales del 01 de abril del 2020 al 31 de

diciembre del 2020.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 6 votos

a favor y 4 votos en contra por parte de los Regidores LlC.

LISANDRA RUIZ TORREZ, LIC. AGUST|N GUTIÉRREZ

AGUILERA, LIC. TERESA ACEVES DIAZ Y LIC. JESÚS SALVADOR

,L
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a favor y 1 abstención por parte de la Regidora LlC. LISANDRA

N



PUNTO DIECISÉIS.- Análisis y en su caso autorización de

subdivisiones. La C. MARiA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ,

Presldente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el análisis y en

su caso autorización de subdivisiones

PRIMERA: Del C. J. CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ

respecto del Predio RUSTICO registrado como 'LOS

ENCINOS' ubicado en la Población de Valle de Guadalupe,

Jalisco.

Fracción 1; Con una superficie total de 10,111 .83 m2 (diez mil

setecientos diez y siete punto ochenta y tres metros

cuadrados), para donación de 5 vialidades de la siguiente

manera; calle SAN GABRIEL 3,607.29 m2, calle SAN lüIGUEL

3,782.27 m2, calle SAN URIEL 1,889.25 m2, calle SAN RAFAEL

1,991.60 m2, andador 247.42m2

Fracción 2 Con una superficie de 625 m2 (seiscientos

veinticinco metros cuadrados) (para área de sesión para

destinos)

Fracción 3; Con una superficie j126.5j m2 (un mil ciento

to cincuenta y un metros cuadrados),

^
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Fracción 4; Con una superficie 1,300.87 m2 (un mil trescientos

punto ochenta y siete metros cuadrados), (para área de sesión

para destinos)

El resto del predlo, con una superficie de 14,472.89 m2

(catorce mil cuatrocientos setenta y dos punto ochenta y

nueve metros cuadrados), los cuales quedaran segregados

)
e

la cuenta catastral N"R002519 del sector Rustico en el predio

denominado "LOS ENClNOS" con superficie según catastro de

28,243.10 m2 (veintiocho mil doscientos cuarenta y tres punto

diez metros cuadrados) en el Municipio de Valle De

Guadalupe, Jalisco

Se retira el Regidor LlC. AGUSTÍN GUTtÉRREZ AGUTLERA a las

10:"10 a.m.

Una vez analizada y discutida la subdivisión se aprueba con B

votos a favor y 1 voto en contra por parte de la regidora LlC.

LISANDRA RUIZ TORREZ.
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SEGUNDA: Del C. RAUL DE LA TORRE IBARRA respecto del

Predio RUSTICO registrado como "SALTO DEL AGUA"

ubicado en la Poblac¡ón de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción 1; Con una superficie total de 1,000.02 m2 (un mil

punto cero dos metros cuadrados)

Fracción 2; Con una superficie total de 2,000.03 m2 (dos mil

punto cero tres metros cuadrados)

Fracción 3; Con una superficie total de 1,000.02 m2 (un mil

punto cero dos metros cuadrados)

Fracción 4; Con una superficie total de 1,000.02 m2 (un mll

punto cero dos metros cuadrados)

Fracción 5; Con una superficie total de 1,000.02 m2 (un mil

punto cero dos metros cuadrados)

El resto del predio, con una superficie de 267,863.20 mZ

(doscientos sesenta y siete mil trescientos ochocientos

sesenta y tres punto veinte metros cuadrados), los cuales

quedaran segregados de la cuenta catastral N"R000443 del

sector Rustico en el predio denominado 'SALTO DEL AGUA,

con superficie según catastro municipal de 273,863.31 m2

ta y tres mil ochocientos sesenta v tres(doscientos
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punto treinta y uno metros cuadrados) en el Municipio de

Valle De Guadalupe, .Jalisco.

Una vez analizada y discutida la subdivisión se pospone por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesión, a fin de

fljar condiciones y lineamlentos que deberá seguir el

propietar¡o

TERCERA: DC IA C. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ RUBIO

MORENO respecto del Predio RUSTICO registrado como

'POTRERO DE GUADALUPE' ubicado en la Población de

Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción 1; Con una superficie total de 1,000.00 m2 (un mil

metros cuadrados)

Fracción 2; Con una superficie total de 2,000.00 m2 (dos mil

metros cuadrados)

El resto del predio, con una superficie de 1,845,486.81 m2 (un

L

os cuarenta y cinco mil cuatrocientos
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ochenta y seis punto ochenta y un metros cuadrados), los

N'R001593 del sector Rustico en el predio denominado

'POTRERO DE GUADALUPE' con superficie según

levantamiento actual de 1,848,486.81 m2 (un millón

punto ochenta y un metros cuadrados), en el Municipio de

Valle De Guadalupe, Jalisco

Una vez analizada y discutida la subdivisión se aprueba con 9

votos a favor

CUARTA: Del C. PEDRO BARAJAS GÓMEZ respecto del predio

Urbano ubicado en la calle "Flora Gutiérrez" en la Población de

Valle de Guadalu pe, Jalisco.

Fracclón l; [on una superficre de 26] 07 m2 (doscientos sesente

y tres punto siete metros cuadrados)

El resto del predio, con una superficie de 'j94.51 m2 (ciento

noventa y cuatro punto cincuenta y un metros cuadrados), Ios

cuales quedaran segregados de Ia cuenta catastral N.U000692

del sector Urbano Ubicado en la calle "Flora Gutiérrez,, de

superficie total de según catastro de 482.00 m2 (cuatrocientos

ochenta y dos metros cuadrados),y de superficie total de según

levantamiento act de 457.58.00 m2 (cuatrocientos cincuenta

/-
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cuales quedaran segregados de la cuenta catastral

ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis
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Una vez analizada y discutida la subdivisión se aprueba con 8

votos a favor y 1 voto en contra por parte de la Regidora LlC.

LISANDRA RUIZ TORREZ

QUINTA: Del C. RAMÓN ACEVES CASTLLAS respecto del ;

Población de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción l; Con una superficie de 129.95 m2 (ciento veinte

nueve punto noventa y cinco metros cuadrados).

El resto del predio, con una superficie de 556.43 m2

(quinientos cincuenta y seis punto cuarenta y tres metros

cuadrados), los cuales quedaran segregados de la cuenta

catastral N"U0000'10 del sector Urbano Ubicado en la calle

"Rito Romo Franco" de superficie total de según catastro de

686.38 m2 (seis entos ochenta y seis punto treinta ocho

, 192/u

y siete punto cincuenta y ocho metros cuadrados), en el

Municipio de Valle De Guadalupe, Jalisco.

Predio Urbano ubicado en la calle "Rito Romo Franco" en la



metros cuadrados), en el Municipio de Valle De Guadalupe,

Jalisco

Una vez analizada y discutida la subdivisión se aprueba con 9

votos a favor

PUNTO DIECISIETE.- Clausura de la sesión. La C. MARÍA DEL

REFUGIO BARBA GUT|ÉRREZ Presidente Municipal, da cuenta

al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Valle de

Guadalupe, Jalisco, que el orden del día aprobado para la

presente Sesión Ordinaria ha sido agotado en sus puntos, por

lo que la C. María Del Refugio Barba Gutiérrez presidente

N/unicipal procede a declarar clausurada esta Sesión Ordinaria

del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe,

Jalisco, periodo constitucional 2O1B- 2021, siendo las .10:24

diez horas con veint¡cuatro minutos del día 23 de octubre del

2020 dos mil veinte. Se toma nota de los acuerdos tomados

por el Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional

lupe,.lalisco, de conformidad al artículo 33

/^
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de la Ley del Gobierno y Administración Pública tüunicipal del

Estado de Jalisco, y a continuación se procede a recabar las

firmas de los CC. Regidores asistentes conforme a lo

establecido por el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y

Administración Pública lüunicipal del Estado de Jalisco.

Firmando al calce quienes en ella intervinieron y quisieron

hacerlo.

C VARÍA DEL RE IO BARBA GUTIÉRREZ

PRESIDENTA MUNIC AL

IVTRO JOSÉ D PE GONZÁLEZ CASILLAS

siNolco rr¡ IPAL

LIC. ARIV1ANDO JIMÉNEZ VALADEZ

SECRETARIO GENERAL
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